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PROCESO SELECTIVO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO 

ESPECIALISTA DE LABORATORIO. ESPECIALIDAD GEOLOGÍA (GRUPO III) (Resolución 24 de 
julio de 2024, BOCYL 31 de julio) 

 
 
• VALORACIÓN PROVISIONAL MÉRITOS 
 
 
La Comisión de Selección del proceso selectivo para la ampliación de la bolsa de trabajo de 
Técnico Especialista de Laboratorio, Especialidad Geología y Afines (Grupo III), convocado por 
resolución de 24 de julio, ha acordado lo siguiente:  
 
1.VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS 

 
Finalizada la baremación de los méritos alegados y acreditados por los aspirantes, ha resuelto 
hacer públicas las puntuaciones provisionales otorgadas, según anexo que se acompaña.  
 
Con objeto exclusivo de subsanar posibles errores aritméticos o, de hecho, los interesados 
podrán presentar reclamación ante el tribunal calificador, en el plazo de 3 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución. 
 
 
Contra las resoluciones y los actos de trámite de esta Comisión, si estos últimos deciden directa 
o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de León, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se considere procedente. 
 
 
 

León, a fecha de firma electrónica 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

  
 
 

Fdo.: Álvaro Pacho Vallejo 
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